
Quito D.M, noviembre 12 de 2015 

Señora 

FERNANDA BELEN JARA CAZARES 

Presente.- 

Me es grato poner en su conocimiento que en el artículo Vigésimo Quinto de los 

estatutos de la Compañía CHAVEZ €, ASOCIADOS GRUPOCONSUELTOR CIA.LTDA, 

se le nombró a usted GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de DOS años, 

que se contarán desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados 

en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la Compañía 

  

La compañía se constituyó el día 28 de octubre de 2015, ante el Doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro 

Mercantil el día 11 de noviembre del mismo año. 

/ 
Atentamente/ j 

  

     

  

í JUMBERTO MAS ORGA PAREDES 

HR IEPS 

DENTE 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y, con 
esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CHAVEZ E 

ASOCIADOS GRUPOCONSULTOR CIA.LLTDA, dejo constancia que sey de 

nacionalidad ecuatoriana y mi número de cedula de ciudadanía es el 172002615-0. 

Dado en Quito, DM, 12 de noviembre de 2015, 

  

FERNANDA BELEN JARA CAZARES 

CO Pao



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 77487    

    * 4668 5.5333IRD0OBHYJYo>o 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53647 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17808 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHAVEZ €: ASOCIADOS GRUPOCONSULTOR CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARA CAZARES FERNANDA BELEN 

IDENTIFICACIÓN 1720026150 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5634 DEL: 11/11/2015 NOT: 1 DEL: 26/10/2015 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

tos VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     YE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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AS DRA. JOHANA EXTADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 503. AMO-20Í z 
go REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARDE 
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